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notificación persona demanda - segundo intento.

MIGUEL ANGEL <sernaabogado@hotmail.com>
Vie 26/11/2021 3:00 PM
Para:  notificacioneslegales.co@chubb.com <notificacioneslegales.co@chubb.com>
CC:  Juzgado 12 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DE
DEMANDA ART. 8 DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020. 

 
Señores: 
ASEGURADORA CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A. 
E.S.C. 
 
Asunto: Notificación de demanda verbal de mayor cuantía de  NELSON REALES
ÁLVAREZ  en contra de la aseguradora  CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. por
incumplimiento de la póliza de seguros numero 43169849. 
 
Proceso radicado: 11001 – 31 – 03 – 012 – 2019 – 00824. 
 
Naturaleza del proceso: Verbal de Mayor cuantía. 
 
Demandante: Nelson Reales Álvarez. 
 
Demandada: Chubb Seguros Colombia S.A. nit. 860.02.518 – 6. 
 
Estimados señores; en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto
Legislativo 806 de 2020, me permito notificarlos personalmente del auto admisorio de
la demanda verbal de mayor cuantía proferido por parte del Juzgado Doce Civil del
Circuito de la ciudad de Bogotá D.C. el día 16 de diciembre de 2019.  
 
Anexo, el auto admisorio de la demanda - traslado y anexos de la demanda. 
 
Se advierte que la notificación personal se entenderá́  realizada una vez transcurridos
dos días hábiles siguientes al envió del presente mensaje de datos y los términos de
traslado de la demanda empezarán a correr a partir del día siguiente al de la
notificación. 

 
Atentamente, 
 
 
 
Miguel Ángel Serna Aristizabal. 
Apoderado Judicial parte Demandante. 
















































































































































